
 

STSPEPyOD-002/2026  

Heroica Puebla de Zaragoza, a 08 de abril de 2026. 

 

C O M U N I C A D O  
 

A las compañeras y compañeros de base: 

 

Les envío un cordial saludo y aprovecho para hacer de su conocimiento que, en 

seguimiento al oficio SPFyA/DGCH/DDOyFH/SFHP/07713/2025, emitido por la Dirección 

General de Capital Humano de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, en 

el que da a conocer  los lineamientos de la gestión y acreditación de los pagos 

cuatrimestrales correspondientes al ciclo escolar lectivo 2025-2026, con la finalidad de 

que se realicen los trámites administrativos a que haya lugar en tiempo y forma, de las 

compañeras y los compañeros que cuentan con el beneficio de Becas Escolares. 

La atención para la recepción de los documentos será en el siguiente horario: 

Del lunes 13 de abril al viernes 15 de mayo del año en curso, en la sede de las oficinas 

sindicales (ubicadas en avenida deportiva núm. 2420 de la colonia Maravillas, Puebla, Pue.) 

en un horario de 09:30 a 18:00 horas en días hábiles, para la recepción de documentos. 

Los cuales deberán presentarse en Original y Tres Copias Legibles tamaño carta, 

conforme a lo estipulado en el Artículo 10 del Reglamento de Becas a favor de los 

Trabajadores Sindicalizados del Gobierno del Estado; se adjunta la lista de los requisitos. 

 

 

 




